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Excmo. Ayto de Cuenca

Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION EXTRAORDINARIA  CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 14 DE ENERO DE 2010.


Siendo las nueve horas y quince minutos del día catorce de Enero de  dos mil diez.
1º.-  GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

1.1.- LICENCIAS DE OBRA.

A).- Otorgar licencia municipal de obra a "Libermetal Cuenca, S.L.", para construcción de nave industrial destinada al ejercicio de la actividad de "Almacen"

 MERGEFIELD "DOMITRIBUTARIO" , en Polígono Industrial "Carretera de Motilla" (SEPES) , parcelas 108 y 109.
1.2.- PATRIMONIO.

A).- Solicitar a la Consejería de Economía y Hacienda de la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha la cesión gratuita de uso del subsuelo de una parcela de DOS MIL DOSCIENTOS CUARENTA METROS CUADRADOS (2.240 m2) en el Instituto de Enseñanza Secundaria Alfonso VIII de Cuenca, sito en al Calle Astrana Marín de esta capital, con el fin de construir un aparcamiento subterráneo.

1.3.- URBANISMO.

a) A).- Ordenar a Restauración Entre Hoces S.L., en cumplimiento de sentencia judicial firme adoptada en procedimiento Ordinario 0000539/2008, el cese de toda actividad así como la suspensión de las obras en el caso de estar todavía llevándose a cabo alguna de ellas, en el polígono 50 parcela 197 del catastro de rústica de Cuenca.

b) Proceder a la inmediata clausura de la actividad de restauración desarrollada así como al precinto de las obras, por medio de los Agentes de Policía Local.

c) Que se comunique dicho acuerdo a Restauración Entre Hoces S.L. y a los demás interesados en el procedimiento tramitado al efecto.
2º.- CONTRATACIÓN.

A).- La adjudicación definitiva de la licitación convocada para la contratación del desarrollo e implantación de una aplicación interactiva denominada “Navegador educacional de la Cuenca Histórica y Cultural” (Plan Avanza-MITYC), a favor de la Entidad “EPTRON, S.A.”, en la cantidad de 184.500,00 €, al que corresponde pro IVA (16%) la cuantía de 29.520,00 €, totalizándose el importe de adjudicación en 214.020,00 €.
B).- La adjudicación definitiva de la licitación convocada para la contratación de la asistencia técnica relativa al proyecto de regeneración socioeconómica del Barrio de San Antón, a favor de la “U.T.E. San Antón Singular y Plural (Estudios Bervin, S.L.-Terysos, S.L.)”, en la cantidad de 274.569,00 €, al que corresponde por IVA (16%) la cuantía de 43.931,04 €, totalizándose el importe de adjudicación en 318.500,04 €.

C).- La adjudicación provisional de la licitación convocada para la contratación del servicio de “desratización, desinsectación y desinfección (DDD) en el casco urbano y pedanías de Cuenca” a  favor de la Entidad “Alba Desinfección, S.L.L.” en la cantidad de 40.000,00 €, al que corresponde por IVA (7% 1.960 € y 16% 1.920 €) la cantidad de 3.880,00 €, totalizándose el importe de adjudicación en 43.880,00 €.

D).- Aprobar el proyecto técnico modificado de las obras de “Mejora del viario del Barrio de Tiradores Altos, Calles B y C, en Cuenca”, redactado por D. Gonzalo Igualada Puerta, Ingeniero de Caminos Municipal y D. Ángel M. Leiva Abascal, Ingeniero Técnico de Obras Públicas Municipal.

E).- PRIMERO.- Aprobar inicialmente el anteproyecto de construcción y explotación de una aparcamiento subterráneo entre las calles Luis Astrana Marín y Av. República Argentina, incluyendo patio del Instituto Alfonso VIII, en Cuenca”, suscrito por D. Dámaso Matarranz López, Arquitecto de la Gerencia Municipal de Urbanismo.

SEGUNDO.- Que se someta el anteproyecto a información pública por plazo de un mes, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 113.3 de la Ley 30/2007, de 30 de Octubre, de Contratos del Sector Público de Contratos. 

3º.- MONTES.

A).- La adjudicación directa del arrendamiento del aprovechamiento cinegético del Monte de Utilidad Pública nº 106 “Los Palancares” a favor de D. José Ramón Gómez Cañas, aceptando las condiciones  estipuladas en el Pliego de Condiciones  Económico-Administrativas publicado y ofertado el precio estipulado en la última convocatoria de 11.724 € anuales. IVA excluido.

 4º.- RECURSOS HUMANOS.

A).- Aprobar la 3ª ampliación del proyecto “apoyo a tareas administrativas y de atención al público” dentro del Plan de Choque del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca.


Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve horas y treinta  minutos.  De lo que como Concejal Secretaria certifico.



   Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,               LA CONCEJALA  SECRETARIA
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